
Acta de Evaluación 

Licitación Pública para contratar  “Servicio de aseo de oficinas para el Consejo para 
la Transparencia” ID 529229-6-LQ16  

El día 06 de octubre  de 2016, de acuerdo a lo establecido en el numeral XI de las Bases 
Administrativas de la Licitación Pública, aprobadas por Resolución Exenta N° 552, del 07 
de septiembre de 2016, se constituyó y reunió la comisión evaluadora integrada por:  

        1.  Carolina Cárdenas Alfaro,  Jefa de la de Unidad Gestión de Compras y Logística. 

        2.  José Muñoz Navarro, Encargado de Servicios Logísticos. 

        3.  Javier Pérez Iraçabal, Director de Administración, Finanzas y Personas.  

I. Antecedentes           

1.  Con fecha 07 de septiembre de 2016 se publicaron las bases de licitación en el 
sistema Mercado Público bajo el ID 529229-6-LQ16. 

2. El 09 de septiembre de 2016, se realizó visita técnica a las instalaciones del Consejo, la 
cual tuvo el carácter de voluntaria, contando con la presencia de 15 proveedores, según 
consta en la respectiva acta suscrita por los asistentes.  

3.  Se  recibieron consultas en el foro habilitado en el sistema Mercado Público entre el 07 
y el 12 de septiembre de 2016, ambas fechas inclusive. 

4.  Las respuestas fueron publicadas en el Sistema de Mercado Público con fecha de 16 
de septiembre de 2016. 

5.  De acuerdo a lo establecido en el portal Mercado Público, cuando se reciben 2 o 
menos ofertas al momento del cierre, se amplía automáticamente el plazo de recepción 
de ofertasen 2 días hábiles, por este motivo el cierre final se realizó el día 29  y no el día 
27 como indica el cronograma original de las bases.  

6. Con fecha 29 de septiembre de 2016, se realizó el acto de apertura de la licitación, 
recepcionando las siguientes ofertas en el sistema Mercado Público:                   

Razón Social Oferente Rut 

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS INTEGRALES ASI 
RETAIL LIMITADA 

76.054.641-0 

REMODELACIONES Y OBRAS MENORES DE CONSTRUCCION 
MARIA EUGENIA RODRIGUEZ 

76.093.854-8 

LOGISTICA EMPRESARIAL SPA 76.140.696-
5 

7.  Realizada la revisión formal de los requerimientos mínimos señalados en las Bases de 
Licitación y consignados en el acta de apertura, se concluyó que todos los oferentes 
cumplieron con los requisitos establecidos para la apertura, por lo que se procedió a 
aceptar las ofertas y continuar hacia la etapa de evaluación. 

Observaciones al Acto de Apertura  

Se dejó constancia de las siguientes observaciones al acto de apertura, las cuales versan 
sobre las ofertas entregadas por los oferentes: 
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Oferente Rut Observación 

ADMINISTRADORA DE 
SERVICIOS INTEGRALES 
ASI RETAIL LIMITADA 

76.054.641-0 Proponente entrega la Garantía de 
seriedad de la Oferta en forma y 
plazo establecidos en las bases de 
Licitación.  

REMODELACIONES Y OBRAS 
MENORES DE CONSTRUCCION 
MARIA EUGENIA RODRIGUEZ 

76.093.854-8 Proponente entrega la Garantía de 
seriedad de la Oferta en forma y 
plazo establecidos en las bases de 
Licitación. 

LOGISTICA EMPRESARIAL 
SPA 

76.140.696-
5 

Proponente entrega la Garantía de 
seriedad de la Oferta en forma y 

plazo establecidos en las bases de 
Licitación. 

     

    II. Evaluación de las ofertas 

Los criterios que se consideraron para evaluar la oferta, según numeral XI de las bases 
administrativas y los puntajes y ponderaciones que se asignaron a cada uno de ellos, 
fueron los siguientes:   

Criterios de Evaluación Ponderación 

I. Criterio Económico   

Precio mensual de los servicios ofertados  25% 

II. Criterios Técnicos: 
68% 

1.Cumplimiento de Requisitos técnicos 25%  

2. Desempeño Contractual Anterior 
15% 

3.Mejores condiciones de empleo 
14% 

4.Monto salario líquido mensual de los trabajadores: 
(14%) 

4.1 Salario diurno 
6% 

4.2 Salario tarde 
4% 

4.3 Salario nocturno 
4% 

III. Criterios de Sustentabilidad  
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Procedimientos amigables con el medio ambiente 
5% 

IV. Criterio Formal  

Presentación formal de la oferta, según requerimientos 
solicitados en  bases administrativas y técnicas.  

2% 

               

I. Criterio Económico: 

Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-
5 

Criterio Económico Anexo N°3 

Precio Oferta 
económica 

$ 136.748.019 $ 143.514.000 $ 140.652.288 

Nota 3,00 2,86 2,92 

25% 0,75 0,71 0,73 

  

II. Criterios técnicos: 

a)    Cumplimiento de requisitos técnicos (Anexo Nº4)  (25%).  

             

 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Administradora 
de Servicios 
Integrales ASI 
Retail Limitada. 
RUT. 
76.054.641-0  

Remodelaciones y Obras Menores de Construcción 
María Eugenia Rodríguez RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-
5 

Cumplimiento requisitos técnicos anexo 4 

Nota 2 2 2 

25% 0,5 0,5 0,5 
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Justificación De acuerdo a lo 
indicado en el 
anexo 4 de las 
bases técnicas, 
el oferente 
cumple con la 
entrega de 
todos los 
servicios 
mínimos 
solicitados. 

Con respecto al 
ítem “Detalle 
Servicios 
Adicionales” del 
referido anexo, 
se indica lo 
siguiente: 
La empresa 
ofrece un 
servicio 
adicional, 
llamado, 
“Software de 
gestión 
operacional”, el 
cual a la vista 
del 
antecedente, se 
puede apreciar 
que es un 
software de 
gestión para los 
controles que 
debe llevar el 
oferente sobre 
los servicios 
que prestará al 
CPLT.     

A juicio de la 
comisión 
evaluadora, 
dicho servicio 
no agrega valor 
a la propuesta 
técnica, debido 
a que no 
desarrolla la 
propuesta del 
software y no 

De acuerdo a lo indicado en el anexo Nº4 de las bases 
técnicas, el oferente cumple con la entrega de todos los 
servicios mínimos solicitados. 
Dentro de los servicios adicionales y de acuerdo a la 
revisión de antecedentes, a juicio de la comisión 
evaluadora los siguientes servicios adicionales ofertados 
por este proveedor no generan valor adicional:  
-“Aromatización de baños”, no agrega valor, ya que el 
sistema actual es eficiente. 
La limpieza y aseo debe ser suficientemente profunda para 
evitar acumulación de olores, además no entrega detalle 
del producto con el que realizará el servicio que permita 
identificar el valor agregado. 
-El servicio de “revisión mensual de artefactos de 
gasfitería”, no agrega valor ya que corresponde a un 
servicio fuera del giro de la licitación que se está 
contratando. Además, el Consejo cuenta con empresa de 
mantenciones. 
-La “revisión mensual de artefactos eléctricos”, no agrega 
valor, ya que corresponde a un servicio fuera del giro de la 
licitación que se está contratando. Además, el Consejo 
cuenta con empresa de mantenciones. 
-“Revisión de muebles y sillas”, no agrega valor ya que 
corresponde a un servicio fuera del giro de la licitación que 
se está contratando. Además el Consejo cuenta con 
empresa de mantenciones. 
-“Lubricación de puertas”, no agrega valor ya que 
corresponde a un servicio fuera del giro de la licitación que 
se está contratando. Además el Consejo cuenta con 
empresa de 
mantenciones.                                                                      –
“En caso de inundación secado de alfombras”, no agrega 
valor ya que es un hecho fortuito que podría no ocurrir. 

De acuerdo a lo 
indicado en el 
anexo Nº4 de las 
bases técnicas, el 
oferente cumple 
con la entrega de 
todos los servicios 
mínimos 
solicitados. 

Con respecto al 
ítem “Detalle 
Servicios 
Adicionales”, a 
juicio de la 
Comisión 
Evaluadora,  todos 
los servicios 
adicionales 
ofrecidos por este 
proveedor, se 
encuentran 
solicitados en el 
anexo N°º4 
servicios 
semestrales. 

“Diariamente 
Limpieza de 
elementos 
decorativos, 
cuadros y letreros 
informativos”, no 
agrega valor ya 
que forma parte 
del servicio 
general requerido. 
“Desinfección de 
equipos 
telefónicos”, no 
agrega valor 
debido a que este 
servicio se 
encuentra dentro 
de los requisitos 
mínimos de los 
servicios 
semanales punto 
Nº4. 

 
“Limpieza de 
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logra verse la 
utilidad del 
mismo para 
este Consejo.  

interruptores”,  no 
agrega valor ya 
que forma parte 
del servicio 
general. 
“Limpieza exterior 
de extractores de 
aire”, no agrega 
valor  ya que el 
Consejo no cuenta 
con extractores de 
aire en sus 
dependencias. 

“Apoyo y traslado 
de inmobiliario 
menor, en 
auditorio y sala de 
reuniones”, no 
agrega valor ya 
que corresponde a 
un servicio fuera 
del giro de la 
licitación que se 
está contratando. 
“Semestralmente 
se ofrece lavado 
de cortinas roller 
con máquina de 
vapor de agua”, 
no agrega valor ya 
que está solicitado 
en el punto 3 del 
servicio semanal 
del anexo Nº4. 

  

b)    Desempeño Contractual Anterior (Anexo Nº7) (15%).  

 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-5 

Desempeño contractual anterior anexo 7 

Nota 2 3 3 
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15% 0,3 0,45 0,45 

Justificación El oferente presenta 4 
certificados de acuerdo 
a anexo número 7: 
1) Mall Arauco 
Quilicura, servicio de 
Aseo de Enero 2012 a 
la fecha, calificado por 
el mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
2) Desarrollos 
Inmobiliarios San 
Antonio S.A., servicio 
de Aseo contrato 
desde 2009 a 2018, 
calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
3) Arauco Premium 
Outlet, servicio de 
Aseo contrato Agosto 
2013 a Diciembre 
2018, calificado por el 
mandante con nota 5 
de excelente. 
4) Empresa de 
Servicios Energéticos 
Limitada para Caja de 
Compensación  Los 
Andes, servicio de 
Aseo contrato de Enero 
2016 a Diciembre 
2017, calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
 
No fueron 
considerados los 
siguientes certificados: 
1) Universidad Técnica 
Metropolitana, debido a 
que no contiene la 
información mínima 
para ser homologado 
con el anexo número 7, 
en el punto relacionado 
con la duración del 
contrato. 
2) Universidad Finis 

El oferente presenta 6 
certificados de acuerdo 
a anexo número 7: 
1) Superintendencia de 
Valores y Seguros, 
servicio de Aseo y 
limpieza de las 
instalaciones, contrato 
desde Enero 2014 a 
Febrero 2016, 
calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
2) Inmobiliaria e 
Inversiones Pirgüines 
Ltda., servicio de Aseo 
y mantención de 
oficinas contrato desde 
Octubre 2011 a la 
fecha, calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
3) Inmobiliaria e 
Inversiones Nimiya 
S.A., servicio de Aseo 
y mantención de 
oficina contrato desde 
Octubre 2011 a la 
fecha, calificado por el 
mandante con nota 5 
de excelente. 
4) Defensoría 
Nacional, servicio de 
Aseo y mantención, 
contrato desde 
Noviembre 2015 a 
Noviembre 2018, 
calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
5) Defensoría Local de 
Colina, servicio de 
Aseo y mantención de 
oficina, contrato desde 
Abril 2016 a Marzo 
2019, calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 
6) Defensorías Locales 

El oferente presenta 5 
certificados de 
acuerdo al anexo 
número 7: 
1) Comisión Nacional 
de Riego, servicio de 
Aseo y mantenimiento 
de las dependencias, 
contrato de Octubre 
2014 a Octubre 2016, 
calificado por el 
mandante con nota 3 
de “Bueno”. 
2) Municipalidad de 
Recoleta, servicio de 
Aseo clínico para los 
CESFAM de la 
comuna, contrato 
desde Febrero 2015 a 
Enero 2017, calificado 
por el mandante con 
nota 5 de “Excelente”. 
3) Hospital de Talca, 
servicio de limpieza y 
aseo, contrato Febrero 
2015 a Octubre 2015, 
calificado por el 
mandante con nota 3 
de “Bueno”. 
4) CONAF, Oficina 
Central Santiago, 
servicio de Aseo y 
prestaciones a fines, 
contrato de Agosto 
2015 a Julio 2018, 
calificado por el 
mandante con nota 3 
de “Bueno”. 
5) Corporación 
Municipal de San 
Miguel, servicio de 
Aseo, contrato de Julio 
2012 a la fecha, 
calificado por el 
mandante con nota 5 
de “Excelente”. 

No fueron 
considerados los 
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Terrae, debido a que 
no contiene la 
información mínima 
para ser homologado 
con el anexo número 7, 
en el punto relacionado 
con la duración del 
contrato.  

de San Bernardo, 
Puente Alto, Talagante 
y Curacavi, 
correspondiente al 
servicio de limpieza de 
patios y jardines, el 
período contrato es de 
10 días. 

siguientes 
documentos, ya que 
no cumplen los 
requisitos mínimos 
para ser homologados 
con el anexo 7, que 
identifica la evaluación 
de la contraparte 
técnica en diversos 
aspectos 
específicamente 
detallados: 
1) Las Órdenes de 
Compra.  

2) Certificado del Jefe 
Administrativo de la 
SEREMI de Obras 
Públicas de la VII 
Región, de 
31.12.2015. 

3) Recomendación del 
Encargado de 
Servicios Generales 
de la Intendencia 
Regional 
Metropolitana de junio 
de 2013. 

4) Certificado del Jefe 
del Departamento de 
Administración y 
Finanzas del Instituto 
Nacional de la 
Juventud, sin fecha. 

5) Certificado del 
Encargado de 
Abastecimiento del 
Dpto. de Salud de la 
Municipalidad de 
Recoleta de 
31.12.2015. 

6) Certificado del Jefe 
del Dpto. de Compras 
y Contratación 
Municipalidad de Lo 
Prado de 12.08.2014. 

7) Certificado de la 
Comisión Nacional de 
Riego de 31.12.2015. 
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8) Certificado del 
Director de Producción 
de TresDedos 
Producciones Ltda. de 
31.12.2015. 

c)    Mejores Condiciones de empleo (14%).  
 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-5 

Mejores condiciones de empleo Anexo 5 (14%) 

Nota 3 3 3 

14% 0,42 0,42 0,42 

Página 8 de 14Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl



Justificación Proponente de acuerdo 
a la información 
entregada en el anexo 
N° 5, presenta 5 
beneficios adicionales 
declarados: 
1) Aguinaldo Fiestas 
Patrias $20.000 
2) Aguinaldo Navidad 
$20.000 
3) Celebración y 
presente de 
cumpleaños. 
4) Caja de mercadería 
para fechas 
importantes fuera del 
aguinaldo de, Fiestas 
Patrias y Navidad. 
5) Celebración de año 
terminado.  

Proponente de acuerdo 
a la información 
entregada en el anexo 
N° 5, presenta 6 
beneficios adicionales 
declarados: 
1) Aguinaldo Fiestas 
Patrias $15.000. 
2) Aguinaldo Navidad 
$15.000. 
3) Bono trimestral por 
asistencia de $20.000. 
4) Bono bimensual por 
puntualidad de 
$10.000. 
5) Bono cuidado 
uniforme de $5.000  
6) Bono cuidado de 
maquinarias $5.000. 

Proponente de 
acuerdo a la 
información entregada 
en el anexo N° 5, 
presenta 7 beneficios 
adicionales 
declarados: 
1) Aguinaldo Fiestas 
Patrias $25.000. 
2) Aguinaldo Navidad 
$25.000. 
3) Seguro de Vida 
Colectivo. 
4) Bono trimestral por 
desempeño. 
5) Asignación de 
Movilización.  
6) Colación 
7) Autorización de una 
ausencia anual por 
fiesta escolar de hijos 
menores de 14 años. 

        d) Monto Salario Mensual (14%) 
 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Administradora 
de Servicios 
Integrales ASI 
Retail Limitada. 
RUT. 
76.054.641-0  

Remodelaciones 
y Obras 
Menores de 
Construcción 
María Eugenia 
Rodríguez RUT. 
76.093.854-8 

Logística 
Empresarial 
SPA RUT. 
76.140.696-5 

Monto salario mensual de los trabajadores (14%) 

Salario 
diurno 

$ 600.005 $ 430.000 $ 550.000 

Nota 3 2,1 2,7 

6% 0,18 0,13 0,16 

Salario Tarde $ 275.277 $ 242.000 $  240.000 

Nota 3 2,6 2,6 

4% 0,12 0,11 0,10 

Salario 
Nocturno 

$ 161.695 $ 122.000 $ 120.000 
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Nota 3 2,26 2,23 

4% 0,12 0,09 0,09 

Justificación  El cálculo se 
realizó de 
acuerdo a las 
fórmulas 
estipuladas en 
las bases de 
licitación. 

El cálculo se 
realizó de 
acuerdo a las 
fórmulas 
estipuladas en 
las bases de 
licitación. 

El cálculo se 
realizó de 
acuerdo a las 
fórmulas 
estipuladas en 
las bases de 
licitación. 

e) Resumen Criterios Técnicos 68%     

Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-5 

Cumplimiento requisitos técnicos anexo 4 (25%) 

Nota 2 2 2 

25% 0,5 0,5 0,5 

Desempeño contractual anterior anexo 7 (25%) 

Nota 2 3 3 

15% 0,3 0,45 0,45 

Mejores condiciones de empleo Anexo 5 (14%) 

Nota 3 3 3 

14% 0,42 0,42 0,42 

Monto salario mensual de los trabajadores (14%) Diurno, Tarde, Noche  

Nota 3 2,1 2,7 

6% 0,18 0,13 0,16 

Nota 3 2,6 2,6 

4% 0,12 0,11 0,10 

Nota 3 2,26 2,23 

4% 0,12 0,09 0,09 

Oferta Técnica 
68% 

1,64 1,7 1,72 
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III. Criterio de Sustentabilidad 
a) Procedimientos amigables con el medio ambiente (5%)  
 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Sustentabilidad 

Administradora de 
Servicios 
Integrales ASI 
Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-5 

Evaluación procedimientos amigables con el medio ambiente (Anexo 6) 

Nota 2 3 3 

5% 0,1 0,15 0,15 

Justificación Proponente presenta 
2 procedimientos 
que consideren una 
prestación de 
servicio 
ambientalmente 
sustentable, según 
el contenido del 
anexo N°6: 
1) Utilización de 
productos 
biodegradables. 
2) Manejo de 
residuos como 
reciclaje. 

Proponente presenta 
5 procedimientos 
que consideren una 
prestación de 
servicio 
ambientalmente 
sustentable, según el 
contenido del  anexo 
N°6: 
1) Utilización de 
productos 
biodegradables. 
2) Manejo de 
residuos como 
reciclaje. 
3) En oficina se 
utilizan 
computadores 
Energy Star. 
4) Al término de cada 
turno, los operarios 
se encargan de 
apagar luces de las 
oficinas. 
5) Al término de cada 
turno, se revisan y 
cierran las llaves de 
baños. 

Proponente presenta 
4 procedimientos 
que consideren una 
prestación de 
servicio 
ambientalmente 
sustentable, según 
el contenido del 
anexo N°6: 
1) Utilización de 
productos 
biodegradables. 
2) Certificación en 
materia de manejo 
sustentable. 
3) Manejo de 
residuos como 
reciclaje. 
4) Capacitación para 
el ahorro de energía. 

IV. Presentación formal de ofertas 
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Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y 
Obras Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez 
RUT. 76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-
5 

Presentación formal 

Nota 3 3 3 

2% 0,06 0,06 0,06 

             

IV. Evaluación final 

  Aplicados en su  totalidad los criterios de evaluación definidos en las bases 
administrativas y técnicas de licitación pública, aprobadas por Resolución Exenta N° 
552  de 07 de septiembre de 2016 y realizada la evaluación de la propuestas 
presentadas, con las ponderaciones obtenidas luego del análisis, se procede a realizar un 
cuadro resumen de las notas obtenidas, en cada criterio de evaluación, el cual se detalla 
a continuación: 

 Nombre Completo o Razón Social del Oferente 

Criterios de 
evaluación 

Administradora de 
Servicios Integrales 
ASI Retail Limitada. 
RUT. 76.054.641-0  

Remodelaciones y Obras 
Menores de 
Construcción María 
Eugenia Rodríguez RUT. 
76.093.854-8 

Logística 
Empresarial SPA 
RUT. 76.140.696-5 

Cumplimiento requisitos técnicos anexo 4 (25%) 

Nota 2 2 2 

25% 0,5 0,5 0,5 

Desempeño contractual anterior anexo 7 (15%) 

Nota 2 3 3 

15% 0,3 0,45 0,45 

Mejores condiciones de empleo Anexo 5 (14%) 

Nota 3 3 3 

14% 0,42 0,42 0,42 

Monto salario mensual de los trabajadores (14%) 

Salario 
diurno 

$                600.005 $                            430.000 $                  550.000 
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Nota 3 2,1 2,7 

6% 0,18 0,13 0,16 

Salario 
Tarde 

$                  275.277 $                            242.000 $                  240.000 

Nota 3 2,6 2,6 

4% 0,12 0,11 0,10 

Salario 
Nocturno 

$                    161.695 $                    122.000 $            120.000 

Nota 3 2,26 2,23 

4% 0,12 0,09 0,09 

Oferta 
Técnica 
68% 

1,64 1,7 1,72 

Evaluación procedimientos amigables con el medio ambiente (Anexo 6) 

Nota 2 3 3 

5% 0,1 0,15 0,15 

Oferta Económica Anexo N°3 

Nota 3,00 2,86 2,92 

25% 0,75 0,71 0,73 

Presentación formal 

Nota 3 3 3 

2% 0,06 0,06 0,06 

Calificación 
Final 

2,55 2,62 2,66 

                                           

V. Propuesta de adjudicación: 

Realizado el cálculo de notas de acuerdo a los puntajes ponderados asignados a cada 
criterio de evaluación, siendo estos concentrados en criterios técnicos (68%), criterio 
económico (25%), Criterio Sustentabilidad (5%) y Presentación formal de la oferta (2%), la 
empresa Logística Empresarial SPA. Rut N° 76.140.696-5, obtiene una calificación final 
de 2,66 de un máximo de 3, por lo tanto, se propone su adjudicación para la contratación 
de “Servicio de Aseo de oficinas para el Consejo para la Transparencia”, por un monto de 
$ 140.652.288 (ciento cuarenta millones seiscientos cincuenta y dos mil doscientos 
ochenta y ocho pesos) impuestos incluidos por un período de 3 años. 
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Firman*: 

1. Jefa Unidad Gestión de Compras y Logística, doña Carolina Cárdenas Alfaro.  

2. Encargado de Servicios Logísticos, don José Muñoz Navarro. 

3. Director de Administración, Finanzas y Personas, don Javier Pérez Iraçabal. 

*El presente documento cuenta con firma electrónica simple implementada en el Sistema 
de Gestión Documental del Consejo para la Transparencia. 
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